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120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la Que se obtenga en la segunda

___ extracción 'esoecial de una cifra 300.000.000

473.508 1.800.000.000 .

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. Cada· uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la -combina
ción numerica prevista.

Se utilizarán cinco -bombos para determinar el número agraciado
mediante ex.tracción 'slmultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con los que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder ala adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de ,tenerse en cuenta que si' la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción lO.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar' los dos signos favorables (segundo y
tercer premIOs).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno.de los
bombos del sorteo quedetcrminarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese
el O sc-entenderá que representa a la fracción lO.ll .

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon
diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
centcnas, las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado el número 00000, su anterior es
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999. su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos
extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones, del Oal 9, correspondientes al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc~

ción del Ramo. En' la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo'. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, _con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respe("to a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios
Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán

cobrarse en cualquier Administración de Loterías.
Lm iguales o superiores a dicha cifra se cobraran, necesariamente. a

través de ías oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
saJo o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios seran hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondari-y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que ex-lja la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan di:;ponibles.

Madrid 2 de noviembre de 199 l.-El Director general, Grcgoriq.
M~i¡)G Vindcl

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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,

26601 RESOLUCION de 18 de junio de 1991. de la Dirección
General-de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación base VHF, marca
«HBC», modelo Veripholle·RT33.EP-SE.ll.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal a
instancia de «ABB Energía, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, Ramircz de Arellana, 17, código postal 28043.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación base VHF, marca «BBC», modelo Veriphone
RT33.EP-SE.II, con la inscripción E 96 91 0279,"que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores"fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arií1o.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud· de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal; aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base VHF.
Fabricado por: «BBC Mobilphonc AG», en Suiza.
Marca: «BBC».
Modelo: Veriphone-RT33.EP-SE.11.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1í.J85 (<<Boletín Oficial del Estadm) de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado)
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción: 0. 96 91 0279 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

Ad.'ertel1cia

Banda utilizable: 146-149,9/150.05-156,7625/ I56,8375-174 MHz.
Potencia máxima: 10 w.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«((Boletín Oficial del Estado» número 303,_ del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de junio de 1991.-El Director general, Javier Nadal
ArillO.

26602 RESObUOON de 18 de junio de 1991, de la DireCCión
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
e/ cert~ficado de accptaciull al emisor para telemando
(30 MH::) marca f<!kusl», modelo TA1~220.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaCión del Real
Decreto 1066¡! 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 211, de 5 de septiembre), por el que se aprucba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación df:
las Telccomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispm,iti
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 2? de di('ho texto "legal, a
instancia de ((Angel Iglesias, Sociedad Anónima», con domicilio social
en San Scbastián, pollgono industrial 27, numero 30, apartado 1.320,
código posta! 200 t4,
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Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al emisor para telemando (30 MHz) marca «Ikusi»); modelo
TM-220, con la inscripción E 96 91 0295, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplirnientode lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agos\(), la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Keglstro de
importadores. fabricantes o cornercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Aril'lO.

ANEXO

Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (70 MHz).
Fabncado por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», en España.
Marca: <dkusi~).

Modelo: TM-SO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción liJ --o294J
E 96 91 0294

26603
. ANEXO

y plazo de valide.l hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especiticaciones tccnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 ac la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado») número 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclccomunica.
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), Se emite porla Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (430 MHz).
Fabricado por: «Angel Iglesias. Sociedad Anónima» en España.
Marca: <dkusÍ)). ' .
Modelo: TM-100,

RESOLUCJON de 19 de Junio de 1991. de la DireCCIón
General de TcI('comunica('iol1cs, ¡Jor la que se otorga el
certdicado de aceptación al receptor para telemando (430
MHz), marca <dkusi», modelo TM-lOO.

26604

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdeoacÍón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», con domicilio social
en San Scbastián, polígono industrial 27, número 30, apartado 1320,
código postal 20014,

Esta Dirección General ha resueItó oto-rgar el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (430 MHz), marca <dkusÍ)), modelo
TM-lOO, con la inseripción E 96 91 0292, que se inserta como anexo
a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto eh el artícuJ'o 18.2 del' Real Decreto
1066f1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
~ondlclOnadaa la ~btenclón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, fabncantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de junio de 1991:-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.° 2 del Real Decrcto 1066/1989.

Con la inscripción: liJ 96 91 0292

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surt~ .tos efectos previstos en el. artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certificado.

Madrid, 19 de junio d.e 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 18 de junio de 1991, de la Dirección
Gencral de Telecomunicaciollrs, por la que se otorga el
certi(¡cado de aceptadón al receptor para telemando (70
Alfiz) marca (<1kusi», modelo TA1·jO.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del R.eal
decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima), con domicilio social
en San Sebastián, polígono industrial 27, número 30, apartado 1.320,
código postal 20014,

Esta Dirección General ha resueIto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (70 MHz) marca «Ikusi)), modelo
TM·50, con la inscripción E 96 91 0294, que se inserta corno anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Rcglstm de
importadores, fabricantes o comerCializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y ~istemas a
que se refiere cl artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real

~ertificadode aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de n de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Emisor para telemando (30 MHz).
Fabric<1do por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Ikusi).
Modelo: TM-220.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción: ~! 96 91 '0295 J.
y plazo de validez hasta el 30 d~ junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:
Potencia: 100 mW.
Canalización: 10KHz.
Frecuencias utilizables: Según UN-8dcl CNAF (<<Boletín Oficial del

Estado» de 1 de enero de 1990).
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arh\o.

•


